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Quito, 24 de Mayo de 2006 | Ingeniería Cia. Ltda. 
Señor Ingeniero: q 
JOSE MOISES FLORES PEREZ YU Ó S : 
Presente.- S 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía “RHELEC INGENIERIA CIA. LTDA”. reunida el veinte y cuatro de mayo del dos mil seis, le 
nombró para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la mencionada empresa, para el periodo 
estatutario de DOS AÑOS, a partir del registro del nombramiento en el respectivo Registro Mercantil. De 
conformidad con el artículo DECIMO TERCERO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES usted es el 
representante legal de la empresa con todas las responsabilidades que de ello se derive. Igualmente la 
mencionada Junta le relevó a usted la obligación de rendir causión. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública del 3 de Mayo del 2005, celebrada ante el Notario Cuarto 
del cantón Quito, doctor Jaime Aillón Albán, e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 29 de 

julio del 2005. 

Este nombramiento tendrá validez por el tiempo de dos años, y se prorrogarán sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado. 

Particular que llevo a su conocimiento a fin de que Usted se digne dar la aceptación al pie de la presente y 
éste nombramiento sirva para legitimar su personería. 

Atentamente, 

De 
Dra. CECILIA AMPARITO FLORES PEREZ 
C.C. No. 170718091-3 
PRESIDENTE. 

Por medio de la presente, dejo constancia que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“RHELEC INGENIERIA CIA. LTDA”. 

Quito, a 24 de Mayo de 2006 

   
Ingeniero: J MOISES FLORES PEREZ 
C.C. No. 170721167-6 

Certifico que la aceptación del cargo de GERENTE GENERAL, por parte del señor Ingeniero JOSE 
MOISES FLORES PEREZ echo en mi presencia. 
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Dra. CECILIA AMPARITO FLORES PERE 
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